
7. En el párrafo 8 de su carta de 6 de julio de
1958, el representante permanente de la India ha for
mulado varias dec1araciones inftmdadas y sumamente
provocativas. Teniendo en cuenta las obligacione5 ema
nadas de las resoluciones de la Comisión de las Na
ciones Unidas para la India y el Paquistán, debida
mente aceptadas por ambas partes, por lo que consti
tuyen un acuerdo lntemacional entre la India y el pa
quistán en relación con Cachemira, el hecho de invocar
el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de lal' Na
ciones UnidEls no sólo indica una actitud colonialista
agresiva, sino, en las presentes circunstancias, una acti
tud manifiestamente frívola. La tardía afirnlación que
actualmente se repite hasta la saciedad de que Jammu
y Cac11emira forma parte constitutiva de la Unión de
]a India y por lo tanto de la jurisdicción interna de la
India, está en contradicción con las declaraciones que
son del dominio público y que fueron formuladas por
el propio Primer Ministro de la India. Adem6.s, debo
mencionar aquí que en virtud de una norma funda
mental de derecho internacional, ningún Estado puede
invocar las disposiciones de su constitución para justi~

ficar el incumplimiento de cualquier obligación ema
nada de algún tratado o acuerdo internacional. Por
consiguiente, esas afirmaciones del representante per
manente de 1<1 India ponen seriamente en duda el cum-

plimiento de las normas y reglas de conducta inter
nacional por su Gobierno, así como su cflpacidad y
buen~ disposición para cumplir con las obligaciones
emanadus de la Carta de las Naciones Unidas, espe
cialmente en lo que respecta a los párrafos 2 y 3 del
Artículo 2, párrafo 1 del Artículo 4 y del Artículo 25
de la Carta. Debo subrayar aquí que el desafío a la
autoridad de las Naciones Unidas que se pone de
manifiesto en esas afirmaciones reviste un carácter
particul8Imelltc grave en un momento en que mi Go
bierno hace frente a problemas críticos respecto de
Jammu y Cachemira. A fin de cooperar con el Con
sejo de Seguridad en su evaluación de esta situación,
tengo instrucciones de señalar nuevamente a su aten
ción las cartas de fechas 25 de junio de 1953 [Sj4036J
y 15 de julio de 1958 [S/4048J que le ha dlrigido R
usted mi delegación.

8. Ruego a usted que se sirva hacer distribuir la
presente comunicación como documento del Consejo
de Seguridad, y que se señale a la atención de los
miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Aly KHAN

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente del Paquistán

ante las Naciones Unidas

DOCU~IENTO S/4071

Carta, de 10 de ngoBto de 1958, (lil'igida al Secl'etario General por el representante fIel Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, COIl la que se transmiten Ins cartas de 22, 26 Y 31 de julio
de 1958, dirigidns por el Primer lHinislro de Grnn lll'etnfin e :blumla fIel NOl'te al Pl'esidell1e
del COIllOCjO de Ministros de la Unión de Repúblioeas Socialistas Soviéticas

Obedeciendo instrucciones del Gobierno de Su
M:Jjestad en el Reino Unido, tengo el honor de trans
mitir a usted los textos de las cartas dirigidas al Sr. Ni
kita S. Kluusbchev, Presidente del Consejo de Ministros
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por
el Sr. Harold Macmillan, Primer Ministro dcl Reino
Unido, con fechas 22, 26 Y 3] de julio.

Le agradeceré se sirva distribuir estos textos para
infOlmación de los Miembros de las Naciones Unidas.

(Firmado) H. BEELEY

Representante Permanente Interino
del Reino Unido de eran Bretaña e Irlanda del Norte

ante las Naciones Unidas

I. CARTA, DE FECHA 22 DE JULIO DE 1958, DIRJ(ilDA
POR EL SR. HAROLD MACMILLAN, PRIMER MINISTRO
DE GRAN BRETAÑA. E IRLANDA. DEL NORTE, AL
SR. NTKITA S. KHRUSHCHEV, PRESIDENTE DBl CON~
SEJO DE MINISTROS DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCTALlSTAS SOVIÉTICAS

1. Puedo ahora contestar detenidamente su mensaje
del 19 de julio [Sj4059, sección ll] sobre In situación
en el Oriente Medio. Como ya expliqué en mi res
puesta provisional, que \lsted debe ]¡aber recibido hoy,
este asunto ha sido examinado por el Gobierno de
Su Majestad en consulta con nuestros aliados.

2. Pnsaré inmediatamente a la cuestión que usted
plantea en su carta. Pcro antes deseo aclarar que no
comparto su opinión de que el mundo se encuentra al
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borde de una catástrofe militar. Digo esto con pleno
y seguro conocimiento de las intenciones pacíficas de
las Potencias occidentZlles, y en la creencia de que el
Gobierno soviético no dará por su parte un paso que
pllcela conducir a una guerra mundial.

3. Deseo también evitar cualquier equívoco afir
mando inmediatamente que no pucdo aceptar en nada
su descripción de la acción que hemos emprendido al
enviar tropas a J ordania, de nuestros motivos ni de
la situación que impera en la propia Jordania. Como
ya hemos señalado con toda claridad, el único motivo
de nuestra acción en Jordania fue el de proteger a un
país pequeño e independiente que había pedido ayuda
contra la am.enaza de agresión y contra la subversión
alentada desde el extranjero.

4. Pero si bien rechazo sus premisas, esto no quiere
decir en modo alguno que rechazo su conclusión. En
verdad, convengo con usted en que sería útil que los
Jefes de Gobierno encontraran la manera de reunirse
lo antes posible para discutir la situación del Oriente
Medio. Mucho me complacería ciertamente explicarle
a usted, cara a cara, cómo ve el Gobierno de Su
Majestad los problemas de esa región.

5. Me alegró ver que en su mensaje mencionaba
usted, con evidente desaprobación, la idea de "prescin
dir de las Naciones Unidas". Como usted sabe, el
Consejo de Seguridad considera ya ciertas cuestiones
relativas al Oriente Medio. Confío en que convendrá
usted en qlle no se debe prescindir de las reuniones
del Consejo de SegLlridad y aceptará que las discu-



siones que usted pide se celebren nnte esa tribuna,
establecic:ldo así una contimlirl.ad. El párrafo 2 del
Artkulo 28 de la Carta de lr.s Naciones Unidas per~

mi!e al Consejo de Segllddlln celebrar reuniones en
las cuales cadct Imo de sus mlemb:os podr,í, si así 10
desea, haccrse represent2I ror un miembro de su
Gobtemo o por ot~o representante especialmente dc
~iglHido. Estar¡a di~puesto ciertnmenle a ir a Nuevn
York pma asistir a una reunión de ese tipo si usted
asistkrD. " clln y entiendo, dr'ldos 1m términos de su
mensaje, que mlcd también iría.

6. El Gobbrno de Su Majestad no dcsenrín qlle se
presentara :-esolución alguna en esa reulllón especial
del Consejo de Seguridad ,n menos que se hicier" como
resultado de un acuerdo previo. En otrlls palabras, se
trataría de lograr acuc,'dos ütiles y no de registrar
diferencias llledinute vo:aciones. Espero que prevale
cerá Este espíritu.

7. Urtcd espen'-ba que pudiéramos reunirnos 110Y
en Ginebra. Confío en que podamus hnccrlo pronto en
Nuev[ York conforme al ?lan que he sugerido.

n. CARTA, DE FECI-IA 26 DE JULIO DE 1958, DIRIGIDA
POR EL SR. HAROLD MA.CMILLAN, PRiMER MlNIS
no DE GRAN BRETAÑA E ]RLANDA DEI. NORTE, AL
SR. NIKITA S. KHRUSliCHEV, PRE~lL)ENTE DEl.
CONSEJO DS MI'l"lSTROS DE LA UNIÓN DE REPÚ
BLICI\S SOCIALISTAS SOV¡i::TICAS

1. Gracia~ por su meusajc del 23 de julio (S/4064,
sección 1J].

2. Lamento que, ¡¡un cU<lml0 ustcd diee que no
desea polemb:ar, haya juzgado necesario todavía repetir
acusndolles contrl:. la Bg¡'esi6n uc¡;i¿cntal que carecen
de todo fundLlmen:o. No obs~afJte, he tom:\do nota con
satisfacción del punto principal de su carta, que es el
de qJe usted ha ac;:ptado mi o~inión según la eual
ciertos problemas del Oriente Medio deben disClltirsc
en una reunión cel Consejo de Scgmidad en Nueva
York con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 28 de
la CartJ. I~JS N]cioll~S Ul1id:¡s, que permite la concu
rrencia de los Jefes de Gobierno. Repito qne cst:Jría
dispuesto cicrt,:mcnte a ir [!. Nueva York para asistir
a una :eunión dc este tipo si tls:cd tumbién ítsi:;ticrn.

3. Sngicro que los nrregolos necesarios deben hnccrse
por eOndtlcto de los representa.ntes permrme~ltes de ios
míernhros dd Conse.io de Seguridad, a qUienes debe
pedirse que lleguen a 1m acuerdo sobre 1<1 fecha de la
primer" ~csi6n del Consejo en v:rtud del Artfculo 28,
y que decid'ln qué otros Estados deben ser invitados
:l la n:isma. Esta labor pauda con¡Crlztlr sin demora
en estrecha consulta con el Secretario General.

TU. CARTA, DE FECHA 31 DE JULIO DE 1958, DUUmnll.

POR EL SR. HAROLD MACMILLAN, PRlMER M1N1S_
lRü U~L REINO UNIDO DE GRAN BRm:AÑA E
lRLANDA Dl:L NORTE, AL SR. N[!{ITA S. KHRUSH_
CIU::V, PRE~IDENTE DEL CONSE,JO DE MlNlilTROS
DE lA UNIQN DE RE;PUDLICAS SOCIALISTAS SovrÉ~
'{'((;AS

1. He recihiCo su carta del 28 de julio rS/4067
sección JI]. No contestaré a las nl'Jcllas ncusaciolle~
qtlC .eonti~ne cfintra hl pc:lítica r.1i"da en el Oriente
Mecho. ~lr.guna de eUns tiene fundamento alguno en
:05 hec1lOs.

2. En mi carta del 22 de julio [véase sección 1
supra] propuse una reunión especial del Consejo de
Segurid¡ld a la que asistirían los Jefes de Gobierno
El 26 de julio amplié est:l propuesta. Dije entonce~
g,ue JIlc nlegraba .q~c ust~d la encO;ltr:m'. aceptable y
sugen que se llllCl,uan lnmediatnmente les arreglos
necesarios ror, jnt~rmedio de los representantes
pt.:J'll1anentcs de .os 1l1lClllbros del COJl~ejo ele Segllridnd
Confío c!1 que a~ rcflexionar convendrá .usted en qtte ést~
es .el mCJor..c~mmo; cosa que me permite .cspefflr ei pa_
saJe de su ult¡ma eurm, en In que usted plde que voh'a~
mus ti mi propuesta original, de la que nunca me he
np:\rt:ldo.

3. AdemlÍs de las sesiones del Consejo de Segll~

ridad en plcno d~ conformidad con el Artículo 28
se~f~\ posible, ualuwlnH:ntc, organizar :'cllnioncs mcnQ~
oDcdcs de los Jefes de GolJiernG para tmtar las cues_
tiones que examina el CUIl,cjo de Scgurid~d. En esta
forma. el procedimiento sería Oexible y aumentada la
púsibilidaC: de. Jogfi.ll algún ?togr:::so. Como dije I::n mi
m¡:maje del 22 c:c julio, 110 tendríamos la intención
de q'Jc se presentara resolución algun:l en esa rCl1njón
c~p.ccial del Consejll de Seguridad, a me;lOS que Se
Jl1cll:r.a cerno rCSllltuuu dt: un acucrdo previa.

4. Desde luego esta reunión na jlilpedlrln celebrar
la confercncia cumbre por la que hemos venido tra
b"jando desde lHlce algún tiempo.

5. He d<tda instrucciones a( rcpresentnnte perma_
nente: del Reino Unido ,mte ln.~ Ntciones Unid:!s para
q:lC propong:l al PrGsidc:1tc del Consejo de Seguridnd
Ir: celebración de tina reJoión especi:ll que se llevarí"
n cnbo el 12 de (J1]os~o en virtud del Artfcul0 28 de
la Carta. Micnt]'~s ~anto los repr('~.cntnntes permanen.
tes discutirían los nrrcglos p"ra la reunión espeej~l }
ú2cidirí¡:¡n C:ólldc habrt;:l de celehrarse. Si se acepta'
esla reunión. allí estaré el 12 ele agosto. Conf:o en que
usted también a:;istirá. En 10 quE'. ¡' mí respecta. Ir.
rcunión [.odrfa celebrarse cn Nncva York, Ginebra e
en cualquier otro lugar accptDblc rJ:)rn todos.

DOCUMENTO S!4072

Carla, (le 1 () de a~o8l0 de 1958, dirigidll al PreAi¡JPlltc del CUll!lCjú de Se¡:,nl1'idad po!' él
l'eprC8f'ntnnte del Reino Uniuo de Gran Brcluñu e lrlnnda del NOl'le

For instruccio.1CS del Gobierno de Su M<ljcs:ud cn
ei Reino llnido. tengo d honor de pedir a usted, en
su carácter de Presidente del Consejo ele Seguridad,
que se sil"vn convocar al Consejo a una SC~iÓCl cspcc:iu:,
en virtud del Artícu10 28 de la C8rtn d~ J~lS Nflcioncs
Unidm:, n. fin de di~c¡;tiI ciertos problemas del Oriente
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Mcdkl, y CCI la que los miembros del Cnnscjo pt1edn~
estar rcrre~ent;¡do~ p:'>r lo~ Jefes de Gobiel'flo, opa
otrO:i repre5cntantes c~peci:llmcnte dc~ignanos al efectc
Sería int~ncilh dd Sr. Mncmil1<ln, Primer Ministro de
Reino UJ1ido, asistir n dicha reunión. El Gobierno d
Su Majestad en c:l RC'ino Unido propone 'lile, a reserv




